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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTEEL MUNICIPIO
CONSTITUCIONALDE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL
C. LUIS ALBERTOLUNA ESPINOlA, DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLODE PERSONAL, EL C.
RICARDO ISMAEL HERNÁNDEl CHÁVEl, DIRECTORDE SERVICIOSPÚBLICOS, EL C. JAIME ARTURORAMíREl
CABELLO,DIRECTORINFRAESTRUCTURAy OBRASPUBLICASY ELC. ISRAELARRIAGA ALDANA, SUBDIRECTORDE
SERVICIOSGENERALES,ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLODE PERSONAL,~
QUIENESPARA EFECTOSDELPRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ "ELMUNICIPIO" y POR LA OTRA PARTE
LA EMPRESASPACEHOLDING S.A DEC.V. REPRESENTADAENESTEACTO PORELC. JUAN MONROY ALCANTAR~,
ENSUCARÁCTERDEADMINISTRADORÚNICO, A QUIENEN LO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
AL TENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES ~

1.1.- Declara "ElMunicipio" por conducto de susrepresentantes: ~

1.1.- Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su Régimen interno
para la administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio con
capacidad legal para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115fracciones I y
II de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,15primer párrafo y 31 fracción VII
de la Leyorgánica Municipal del Estado de México.

1.2.-Que mediante SesiónSolemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha
y hasta el 31 de diciembre del 2018.

1.3.- Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza, fue nombrado Director de Administración y
Desarrollo de Personal. en la Primera SesiónSolemne de Cabildo, celebrada el primero de enero
del dos mil dieciséis.

1.4.-Que en el punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de
enero del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizo
al Director de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios
derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la
Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité
de Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO", de fecha 29 de Abril de 2016, resultado de la
Invitación Restringida número HAAZ/DAYDP/IR/002/2016,cuyo valor se establece en la cláusula
segunda del presente contrato.

1.6.- Que la Subdirección de Servicios Generales adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de
Personal. La Dirección de Infraestructura y Obras Publicas y la Dirección de Servicios Públicos de "EL
MUNICIPIO", son las Áreas Solicitantes y Áreas Responsables de verificar que los bienes materia del presente
instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y características señaladas en este contrato. ~

1.7.-Que las Áreas Solicitantes y Áreas Responsables cuentan con saldo disponible dentro de su presup~usto.\__.~ .' .
aprobado para el ejercicio 2016, con cargo a Recursos Municipales, para cubrir la erogación que cau la
adquisición del Material de Limpieza.
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1.8.-Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social de "Municipio de
Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.-Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del Municipio
Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard Adolfo López Mateos
número 91, en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de este municipio.

1.10.-Que essu deseo celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se precisan.

11.Declara "ELPROVEEDOR"por conducto de suAdministrador Único: ~

11.1.-Que la empresa SPACEHOLDING,S.A. DEC.V., se constituyó, mediante la escritura número 36,8~
volumen 675, de fecha 19 de agosto de 2011, pasada ante la fe del Licenciado José Ortiz Girón, Notario
número 113 del Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcoyotl, debidamente inscrita en el
Instituto de la Función Registraldel Estado de México bajo el folio mercantil electrónico número 21819*7,de
fecha 31 de Mayo de 2012

11.2.-Que el C.JUANMONROYALCANTARA, acredita su personalidad como Administrador Único,
con la escritura relacionada en el inciso inmediato anterior, representación que manifiesta bajo
protesta de decir verdad que no le ha sido revocada, limitada o modificada en forma alguna, por
lo que seencuentra debidamente facultado para celebrar el presente contrato.

11.3.-Que surepresentada esuna empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y conviene en
que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana para los efectos de este
contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de
"ELMUNICIPIO",todo derecho derivado de este contrato.

11.4.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en términos del
presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia, conocimientos, equipo, elementos y
respaldo para suministrarlosbienes solicitados por "ELMUNICIPIO".

11.5.-Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federo], de Contribuyentes con número
SHOOll0819UU2. .

11.6.-Que su domicilio fiscal es el ubicado en Calle PakistanNO.14 Colonia México 68 Naucalpan de Juárez
Edo.Mex. CP. 53260Atizapán de Zaragoza Edo.Mex.

11.7.-Que manifiesta estar al corriente en suspagos de Impuesto Sobre la Renta y de todos los derechos y
obligaciones de carácter tributario en función de las leyesde la materia, federal, local y municipal.

11.8.-Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se encuentran en el
interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un costado de la Oficialía
Común de Partes adscrita a la Secretaría del Municipio de Atizcpón de Zaragoza, con domicilio en Blvd.
Adolfo LópezMateos número 91,Colonia el Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P.52975.

11.9.-Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a la Contraloría Municipal
de "ELMUNICIPIO",de la cual obra la documental correspondiente en el expediente relativo al contrato que
nos ocupa.
11.10.-Que es suvoluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se establecen.

111.-"AMBASPARTES"declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición de bienes, por lo que habiénd
reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las declaraciones que prece
conviene celebrar el presente contrato.

111.2.-Que bajo sumás estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato, reconocien
capacidad y personalidad jurídica de cada una de las partes para obligarse mediante el" esente

Boulevard Adolfo LóP~Zrvtereos9'.
Col. El Potrero . ...'\tizapán de Ziuagoza.
Estitdo de Mexio:>.Tt;"L 36 2~ 28 no

..." ..., .... s ......,...........""........,_ ....................



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

lk
ATIZAPÁN
DEZARAGOZA
No .Ji!.ld~.U'fU,.,¿.¡~.

CONTRATO NÚMERO DAYDP-IR-002-2016
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA

MONTO TOTAL$1.413.243.95
Página 3 de 11

instrumento. manifestando que en su celebración y contenido no existe dolo. mala fe, error. violencia, ni
vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistencia de la voluntad de
laspartes, ni de las obligaciones que con este motivo se generan.

111.3.-Que previo a la celebración del presente contrato, se han evaluado los mecanismos de pago de los
conceptos motivo del presente contrato, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términ~
establecidos más adelante. conscientes de susefectos y alcances jurídicos. .c=:::>
111.4-Son conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en este instrumento se estipulan,
para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: 1)está contemplada por la ley; 11)no contraviene
disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111)no constituye causa de incumplimiento o
contravención a ningún contrato, crédito. hipoteca o cualquier otro acuerdo del que sean parte, ni
requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y exigibles en los términ~s
que en él seestipulan, al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-Las partes convienen en que el objeto del presente contrato es la adquisición por parte de "EL
MUNICIPIO" de Material de Limpieza, obligándose "EL PROVEEDOR"a entregar dichos bienes, en estricto
cumplimiento y total apego a las especificaciones, términos y condiciones que ofertó en la Invitación
Restringida número HAAZ/DAYDP/1R/002/2016, en virtud de habérsele adjudicado las partidas que se
describen en el recuadro siguiente, atento a lo establecido en el fallo señalado en el inciso 1.5 de la
declaración primera anterior:

DESARROLLOURBANOYOBRASPUBLICAS

2

3

06

17

22

4000

6000

100

ESCOBA CON MANGO DE MADERA PACHONAS
PIEZA(S) PARA USO RUDO

PAQUETE VARA PAQUETE DE 10ATADOS (CON 50 VARAS
S CADA ATADO

VARA DE PERILLAATADO DE PERILLA,ALTURA DE 1.10
A 1.30MTS. CORTE RECIENTEGROSOR DEL TALLO DE

PIEZA (S) 3 A 5 MM. (500PZS.PARA ABRIL. 500 PARA JUNIO, 500
PARA AGOSTO, 1000PARA SEPTIEMBREy 1500PARA
NOVIEMBRE
VARA DE PERLlLLAALTURA DE1.l O A 1.30MTSCORTE

PAQUETE RECIENTEGROSOR DEL TALLO DE 3 A 5 MM (1500
(S) PARA ABRIL. 1500PARA JUNIO, 1500PARA AGOSTO

Y 1500EN OCTUBRE

4 10 150

SERVICIOSPÚBLICOSLIMPIA

5

6
7

8
9

10
11
12
13

600
PIEZA(S) CEPILLO DE PLASTICO CHICO
PIEZA(S) JALADOR

ROLLO (S) JERGA
ROLLO(S) FRANELA

PIEZA(S) CLORO

CAJA(S) JABON EN POLVO

PIEZA(S) LIMPIADOR
PAR (ES) GUANTES DE LATEX

PIEZA(S) ESCOBA DE PLASTICO

08

50
70

4
4

250
15
140
60

Boulev.;;ardAdolfo t.oocz xaeeeos91.
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b=' I I SO I PIEZA (S) I DESODORANTE AROMATIZANTE EN AEROSOL
ADMINISTRACiÓN Y DESARROllO DE PERSONAL

15 200 PIEZA(S) ESCOBA DE PLASTICO .:16 30 PIEZA(s) ESCOBA DE VARA

17 SO PIEZA(S) CEPILLO DE PLASTICO PARA MANO
-

18 2100 PIEZA(S) DETERGENTEEN POLVO DE 1 KG

19 65 PIEZA(S) FIBRA NEGRA P-76

20 21 800 PIEZA(S) FIBRAVERDE P-96

21 2100 CUBETA(S) CLORO DE 950 MLS

22 300 KILO(S) BOLSA TRANSPARENTEDE 60X90cms
23 2 CUBETAS ACEITE PARA MOOP DE 18 LITROS

24 500 PIEZA (S) LIMPIADOR EN POLVO DE 388 GRAMOS
25 350 PIEZA(S) DESODORANTE AMBIENTAL DE 325 GRAMOS i

--
26 100 PIEZA (S) ESTROPAJO

1---

~
27 20 PIEZA (S) BOMBA DESTAPACAÑOS

28 1800 PIEZA(S) LIMPIADOR DE PISOS

29 1800 METRO FRANELA

~

(OS) -----

~

30 3Ó PAR (ES) GUANTES COLOR NEGRO No.7

31 300 PAR (ES) GUANTES COLOR ROJO No.7 ._-
32 300 PAR(ES) GUANTES COLOR ROJO NO.8 --
33 20 PIEZA(S) INSECTICIDA 400MLS
34 SO PIEZA(S) JABON DE TOCADOR :'_.
35 80 PIEZA(S) JALADOR CON ESPONJA PARA VIDRIO

\
36 1200 METRO(S) JERGA DE ALGODÓN COLOR ROJO EN ROLLO

37 200 CAJA(S) PAÑUELOS DESECHABLESCAJA CON 90 PIEZAS

38 21 800 PIEZA(S) LIMPIADOR LIQUIDO CON AMONIACO

39 400 PIEZA(S) LIMPIADOR MULTISUPERFICIES

40 500 PIEZA(S) LUSTRAMUEBLESCOLOR BLANCO VIf-.

41 400 PIEZA(S) MECHUDO DE 500GRS

42 600 PIEZA(S) LIMPIADOR DESINFECTANTEMULTILlMPIADOR Jf-_.

~

43 5 CUBETAS SARRICIDA DE 18 LTS

44 300 CAJA(S) PAPEL INSTITUCIONAL CON 6 ROLLOS

45 150 CAJAS TOALLA PARA MANOS CON 6 ROLLOS U
46 e: KILO(S) PIEDRA POMEX..J

47 400 PIEZA(S) PASTILLAMEDIA LUNA 80 GRS
._- ~.

48 60 PIEZA (S) RECOGEDOR METALlCO

49 40 CUBETA(S)
JABON LIQUIDO EN PRESENTACION DE CUBETA DE
18LTS

50 35 PIEZA(S) GEL ANTIBACTERIAL DE 4 LITROSCON
DESPACHADOR

""7'"
BO!..llev.::.r-d Adulto LÓPCL ''''a{eo~ 9'.
Col. El Potrero. Atizapán de Zarago:!a.
Estado cíe- tv\exh-o "TeL 36222800
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51 15 PIEZA(S) GEL FILTROPARAMIGITORIO ENGELWATERFREE

52 100 PIEZA(S) CUBETA DEPLASTICONO.14

53 40 CUBETA(S) DESENGRASANTEENCUBETA DE 18 LTS

SEGUNDA.- Las partes convienen en que el precio total, por la adquisición de los bienes materia del presente
contrato, es la cantidad de $1,218,313.75 (Un Millón Doscientos dieciocho mil trescientos trece pesos 75/100
Moneda Nacional), más $194,930.20 (Ciento Noventa y Cuatro mil Novecientos Treinta pesos 20/100 Moneda
Nacional), por concepto del Impuesto al Valor Agregado (I.v.A.), dando como resultado el gran total de
$1,413.243.95 (Un Millón Cuatrocientos trece mil Doscientos cuarenta y tres pesos 95/100 Moneda Nacional~

Lo anterior, de acuerdo a los siguientes precios unitarios: ~

PART
SPASEHOLDING:S.A DEC.V.

REQ. CANT U,M. DESCRIPCION SUBTOIAL 1VARA PAQUETE DE 10 ATADOS
1 06 100 PAQ. (S) (CON 50 VARAS CADA ATADO) $117.50 $11.750.00

VARA DE PERILLA ATADO DE
PERILLA. ALTURA DE 1.10 A 1.30
MTS, CORTE RECIENTE GROSOR IDEL TALLO DE 3 A 5 MM. (500

2 17 4000 PIEZA (S) PZS.PARA ABRIL, 500 PARA JUNIO, $54.85 $219.400.00

500 PARA AGOSTO, 1000 PARA '9SEPTIEMBRE y 1500 PARA
NOVIEMBRE)
VARA DE PERLlLLA ALTURA DE1.10
A 1.30 MTS CORTE RECIENTE ,3 22 6000 PAQ. (S) GROSOR DEL TALLO DE 3 A 5 MM $54.85 $329,100.00
(1500 PARA ABRIL. 1500 PARA
JUNIO, 1500 PARA AGOSTO Y
1500 EN OCTUBRE)

PIEZA ESCOBA CON MANGO DE ..,... ~ ~
4 10 150 (S) MADERA PACHONAS PARA USO $43.00 $6.450.00

~~

RUDO

5 600 PIEZA ESCOBA DE PLASTICO $21.50 $12,900.00
(S)

6 50 PIEZA CEPILLO DE PLASTICO CHICO $8.50 $425.00(S)

~
7 70 PIEZA JALADOR $27.50 $1.925.00

(S)

8 4 ROLLO JERGA $312.00 $1,248.00(S)
9 08 4 ROLLO(S) FRANELA $312.00 $1,248.00

10 250 PIEZA CLORO $12.00 $3,000.00
(SI

11 15 CAJA JABON EN POLVO $369.90 $5,548.50
(SJ

12 140 PIEZA(S) LIMPIADOR $20.50 $2.870.00

13 60 PAR (ES) GUANTES DE LATEX $20.00 $1.200.00

14 50 PIEZA (S) DESODORANTE AROMATIZANTE $36.50 $1,825.00
EN AEROSOL

15 200 PIEZA ESCOBA DE PLASTICO $19.85 $3,970.00
(S)

16 30 PIEZA ESCOBA DE VARA $65.00 $1.950.00
(S)

17 50
PIEZA CEPILLO DE PLASTlCO PARA $8.50 $425.00
(S) MANO21

18 2100 PIEZA DETERGENTEEN POLVO DE 1 KG $36.90 $77.490.00
(S)

19 65 PIEZA(S) FIBRANEGRA P-76 $20.00 $1.300.00

20 800 PIEZA FIBRAVERDE P-96 $14.50 $11,600.00

B<>ulevardAdolfo Lopez rvt.at eo s, 91,
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35

36 1200 $11.80 $14.160.00

37 200
CAJA $13.50 $2.700.00

38 800
CON $47.95 .00

39 400 LIMPIADOR MULTlSUPERFICIES $39.05 $15.620.00

40 500 LUSTRAMUEBLESCOLOR BLANCO $66.80 $33.400.00

41 400 $52.40 $20.960.00

42 $17.90 $10.740.00

44
6 $287.00 $86.100.00

45 150
MANOS CON 6 $323.30 $48.495.00

46 5 $18.95 $94.75

47

49 40 $413.50 $16.540.00

50 35 $326.80 $11.438.00

51 15 $22.20 $333.00

52 100 $38.60 $3.860.00

53 40
DE $494.85 $19.794.00

$1.218.313.75

$194.930.20

$1.413.243.95

BO\.11evardAdolfo LópeZ Mateos 91,
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.
Esradode México.Tel:3622 2800
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"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten conforme
a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento legal al 3~1
de diciembre de dos mil dieciséis,pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el presente
contrato en cualquier momento sinresponsabilidad alguna para el mismo,para lo cual bastará dar un avis
por escrito a "EL PROVEEDOR" con diez díasnaturales de anticipación.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceros los derechos y
obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estos realicen el suministrode los bienes descritos en
la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la autorización previa y expresa de "EL
MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PROVEEDOR" será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones
subcontratadas, según corresponda, asímismoserá causa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose
laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Elpago se realizará a los 45 días naturales siguientesa la fecha en que sea entregada la factura a~
la TesoreríaMunicipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por el Área Solicitante, además
de contener los requisitosfiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscalde la Federación y
demás disposicionesaplicables, acompañadas de la documentación soporte de la operación, así como la
presentación de la constancia por escrito del Área Solicitante, en el sentido de que ha recibido a su entera I
satisfacción losbienes materia del presente contrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan a suscribir el presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y costos, de conformidad
con lo estipulado por el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; ,
razón por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizar cambios ni modificaciones al precio ofertado
establecido en el fallo derivado del procedimiento de la Invitación Restringida
HAAZ/DA YDP/IR/002/2016.
SÉPTlMA.-"EL PROVEEDOR" hará entrega de los bienes materia del presente contrato De la partida 1 a la 14
1Odíasposterioresa la Firmadel Contrato y de la 15a la 53Conforme al calendario de entregas señalado en
el Anexo Diez de las La entrega será en el Almacén General del Palacio Municipal, ubicado en Bou!evard
Adolfo López Mateas No. 91, Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52975., en un
horario de 09:00a 13:00horas

OCTAVA.-"EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar losbienes materia del presente instrumento
jurídico, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios unitarios
ofertados por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de Invitación
Restringidanúmero HAAZ/DA YDP/IR/002/2016; así como de lo que resultasepor no haberse apegado a las
especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente contrato. Además de lo anterior,
"EL MUNICIPIO" podrá unilateralmente decretar la suspensiónparcial o total de la recepción de los bienes
materia del presente contrato, hasta en tanto no se entreguen dichos bienes a entera satisfacción de "EL
MUNICIPIO" a través del Área Solicitante.

NOVENA.- "EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante se verificará, supervisará y revisará que " /
PROVEEDOR" cumpla con lostérminosy lascondiciones pactadas en el presente contrato. I
DÉCIMA.- "AMBAS PARTES"convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y entrega e
losbienes materia del presente contrato, serán por cuenta exclusivade "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO" a que el personal que
intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo cargo y responsabilidad,
considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL PROVEEDOR", en los términos de lo que \
establecen losartículos 13y 15de la LeyFederal del Trabajo en vigor, siendo el único patrón de todos y cada
uno de ellos,liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considere como patrón sustituto;asícomo de cualqui
otra responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del cumplimiento del presente contrato, ya sea e
carácter civil, penal, administrativo, laboral o de cualquier otra materia; asímismo, "EL PROVEEDOR" se-obll
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y acepta. ser el responsable directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad. por
tanto se obliga a responder inmediatamente. en caso de litigio y a sufragar los gastos que "ELMUNICIPIO"
pudiera erogar en el supuesto de que "ELMUNICIPIO"sea involucrado como codemandado o demandado
en cualquier proceso judicial o extrajudicial. en cualquiera de las materias señaladas. debiendo "EL
PROVEEDOR"rembolsar de inmediato. cualquier cantidad que "ELMUNICIPIO"hubiese erogado para la
atención del o losasuntosjudiciales o extrajudiciales antesmencionados. ~

DÉCIMA SEGUNDA.-"EL PROVEEDOR"se obliga a garantizar a "EL MUNICIPIO" el oportuno y debido~
cumplimiento de todas y de cada una de lasobligaciones a sucargo que sederiven del presente contrato. y
presentar su garantía a "ELMUNICIPIO"a través de la Dirección de Administración y Desarrollode Personal,
dentro del plazo de diez días hábiles posterioresa la suscripcióndel presente contrato, siendo por el 10%(diez
por ciento) del monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.v.A.); por lo que si "EL
PROVEEDOR"decide presentar póliza de fianza, esta deberá ser otorgada por Institución Mexicana
debidamente autorizada para tal efecto y a favor de "ELMUNICIPIO",misma que permanecerá Vigent~
durante toda la vigencia del presente contrato, contando a partir de su firma; para el caso de
incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que integran el presente contrato por parte de "
PROVEEDOR";"EL MUNICIPIO" podrá determinar su rescisión administrativa y realizar la reclamación
respectiva a la póliza de fianza correspondiente. La póliza de la fianza de cumplimiento antes mencionada.
deberá contener además de las obligaciones expresas por parte de la institución que la otorgue, los
siguientestérminos:

1.-La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos, asícomo sucumplimiento
y deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor de "ELMUNICIPIO".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10%(diez por ciento), del monto total del contrato. sin incluir el impuesto 01 valor agregado
(I.V.A.),más las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que lo afianzadora otorgue suanuencia por escrito paro
continuar garantizando lo¡;obligaciones contraídas por "ELPROVEEDOR".
3.- Lo fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve o cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo del
contrato. debido a que se convengan prórrogas paro el cumplimiento del mismo, o por ampliación en su monto, aceptando lo
afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogado. en concordancia con la nueva prórroga o espera
y/o por el monto adicional. hasta en un 30%(treinta por ciento) de la vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos
los cosos "ELPROVEEDOR".será el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichos modificaciones, por lo que será necesario
que la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para continuar garantizando las obligaciones contraídas por
"EL PROVEEDOR".dentro de los diez días naturales siguientes o lo formalización de dicho modificación, debiendo contener el
documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgado originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantizo el cumplimiento total del contrato. aún cuando porte de ellos se subcontraten
con autorización de "ELMUNICIPIO".
5.- Lo póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "ELPROVEEDOR".
derivada de susobligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguno manero impedirá que "ELMUNICIPIO".reclame la \\
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puedo exceder el valor de la garantía de cumplimiento. \
6- ELplazo para presentar cualquier reclamación por parte de "ELMUNICIPIO",con cargo a la presente fianza será de 180 días
naturales contados o partir de la fecha en que "ELPROVEEDOR"debió cumplir con la obligación garantizada al contrato que se
afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante todo la vigencia del contrato. incluyendo la recepción formal del mismo por porte de "EL
MUNICIPIO",a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO",que en caso de incumplimiento en las obligaciones estipuladas en
el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichos obligaciones 01 100%(cien por ciento) del monto
garantizado, renunciando expresamente a lo disminución en proporción al grado de cumplimiento parcial que sehaya ejecutado.
siempre que "ELPROVEEDOR"haya renunciado o suderecho en el contrato garantizado.
Elpárrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido por "EL
MUNICIPIO",como consecuencia del incumplimiento de "ELPROVEEDOR",pues en este caso el monto que la Afianzadora pagará
será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de lo póliza, independientemente de que "ELPROVEEDOR"interponga cualquier
recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se encontrará supeditado a la resolución
respectiva.
10.-La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se integre la reclamación
para proceder a su pago. o en su caso. para comunicar por escrito a "ELMUNICIPIO",las razones. causas o motivos debidamente
fundados y motivados de la improcedencia.
11.-Para su cancelación será requisito indispensable que "ELPROVEEDOR",presente su solicitud a "ELMUNICIPIO",a través del Área
Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "ELMUNICIPIO"solicitará la cancelación de la fianza de cumplimiento ante la ~\
Institución Afianzadora. t7(
12.-La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "El MUNICIPIO".siguiendo cualquiera de los
procedimientos establecidos en los artículos 93. 94 y 95 de la Ley Federal de Institucionesde fianzas. y se somete a lo dispuesto por
artículo 118del Ordenamiento legal invocado.

. -
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DÉCIMA TERCERA.-"ELPROVEEDOR"con fundamento en la fracción IV del artículo 76 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 128 fracción 111.130 fracción IV del Reglamento de
la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios, deberá presentar a través de la Dirección
de Administración dentro de! plazo de cinco días hábiles siguientes a la recepción de losbienes materia del
presente contrato a entera satisfacción de "ELMUNICIP,I0"a través de la Direc::ciónde Administración ~
Desarrollode Personal.y a favor del MUNICIPIODEATIZAPANDEZARAGOZA,garantla en alguna de las formas
que establece el Artículo 130 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México
Municipios, a fin de garantizar los defectos y/o los vicios ocultos que pudieran aparecer en los bienes
suministradosmateria del presente contrato, por el 05% (cinco por ciento) del monto del presente contrato sin
incluir el Impuesto 01 Valor Agregado y deberá ser otorgada por Institución Mexicano debidamente
autorizada paro tal efecto, mismo que permanecerá vigente durante los próximos doce mesescontodos o
partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "ELPROVEEDOR"decida entregar póliza de
fianza, ésta deberá contener además de lasobligaciones expresaspor parte de la institución que la otorgue,
lossiguientestérminos:

2,- "El PROVEEDOR"constituye fianza por el equivalente al 05% (cinco por ciento) del monto total del contrato sin incluir LVA, así
como de lasmodificaciones autorizadas al contraía,

L- "El PROVEEDOR"se obliga con "El MUNICIPIO" a responder de los defectos vto vicios ocultos de los bienes materia de! presente
contrato; para lo cual garantiza durante un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de recepción por parte de "El
MUNICIPIO", los bienes entregados en cumplimiento de lasobligaciones del presente contrato.

3.- La presente póliza es expedida por la misma compañía afianzadora que emitió la fianza de cumplimiento,

4.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza sehaga efectiva a elección de "El MUNICIPIO", siguiendo cualquiera de los
procedimientos establecidos en los artículos 93, 94 Y95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas,y se somete a lo dispuesto por
el artículo 118 del ordenamiento legal invocado, •
5.- En caso de que los vicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "El MUNICIPIO" se reserva el derecho de
exigir el pago de la diferencia que resulte, de conformidad con el articulo 78 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios,

DÉCIMA CUARTA.-"EL PROVEEDOR"acepta y declara que las obligaciones contraídas en el presente
contrato, son indivisibles por Icrique renuncia expresamente a la disminución del pago de la fianza por el
grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL PROVEEDOR"
incumplo cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo siguiente: para él primer día se aplicará el 3%
(trespor ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6%(seispor ciento) y del sexto día en odelonte se
aplicará el 10% (diez por ciento) sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido, estipulándose que esta
pena convencional queda firme por el simple retraso en la entrega de los bienes materia del presente
contrato.

"EL PROVEEDOR"conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL PROVEEDOR",de las
liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "ELMUNICIPIO", a través de la
Dirección Jurídica, de optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa parcial o total del
presente contrato, aceptando "ELPROVEEDOR"expresamente desde este momento que sea descontad
dicha pena convencional, por "ELMUNICIPIO"de las liquidaciones pendientes de pago.

Estapena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "ELMUNICIPIO",independientemente de q
el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o la rescisiónodrninistrativa
mismo, por lo que dicha peno convencional será aplicable en cualquiero de las situaciones an s
establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en lospárrafos anteriores, "El MUNICIPIO"
podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzosodel contrato, o "ELPROVEEDOR",paro lo cual ambas
partes convienen, en que para el caso de que "ELPROVEEDOR"no cumpla en forma Inmediata con sus~
obligaciones, dentro del término de 3 (tres)días naturales contados a partir del requerimiento efectuado por \.__~ "
"ELMUNICIPIO", "ELPROVEEDOR"autoriza y da su consentimiento expreso paro que "ELMUNICIPIO"sin ~)2-}
responsabilidad designe o un tercero a efecto de que cumpla con el suministrode los bienes motee del?'""')
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presente contrato a cargo y costo de "ELPROVEEDOR",quien a su vez se obliga a cubrir el importe que se
genere por este concepto, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho tercero haya
cumplido con el suministrode losbienes materia de este contrato.

Para el caso de
administrativa del
pactada en ésta
separadamente.

cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión~
mismo por causas imputables a "EL PROVEEDOR",se hará valer la pena convencional
cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual es exigible

DÉCIMASEXTA.-"ELPROVEEDOR"está conforme y acepta que en cualquier momento "ELMUNICIPIO"podrá
retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole que se pudiese derivar por la
falta de requisitos, aceptación y/o cumplimiento que se deriven del procedimiento de adjudicación, de
cualquier obligación contemplada en el presente instrumento o por contraponerse a políticas y ~
lineamientos de "ELMUNICIPIO",renunciando "ELPROVEEDOR"a cualquier derecho u ordenamiento legal
que le pudiese corresponder por lo celebración de este contrato.

DÉCIMA SÉPTlMA.-"AMBAS PARTES"acuerdan que "EL MUNICIPIO" a través de la Dirección Jurídica y
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulas en él contenidas por parte de "ELPROVEEDOR".

Enel caso de que "ELMUNICIPIO",considere que "ELPROVEEDOR"ha incurrido en algunas de Ics causales
de rescisión mencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área Solicitante y con apoyo de la
Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada con o sin presencia qe "ELt/
PROVEEDOR",donde se evalúen los conceptos a favor yen contra de éste; así mismo, se harán constar
hechos que actualicen la causal de rescisión. Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL
PROVEEDOR"su garantía de audiencia, y se substanciará en términos del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas
procesales, a través de la Dirección Jurídica y Consultiva.

Para el caso de considerar llevar a cabo la rescisión del contrato, se consideran como causas para tal
efecto, además de las establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios las
siguientes:

1. Si"El PROVEEDOR" no realizala entregade losbienesa que estáobligodo a suministraren términosdel presente
contrato.

3. Engeneralpor incumplimientode cualquierade lascláusulasestipuladasenestecontrato.

2. Si"El PROVEEDOR" no entregalosbienesmateriadel presentecontrato con lasespecificacionesy características
establecidasen la cláusulaprimeraanterior.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por las
disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y sureglamento e
vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del prese t
contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunaleso Juzga s
que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México,
renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus domicilios presentes o futuros o por
cualquier otra causa.
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Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido, alcance y fuerza
legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el 29 de
Abril de 2016.

C. LuisAlbert Lu a Esl>tnoza
Director de Admini tra . n y Desarrollo de Personal

"-'-A~" -Lu._L\...._LLj
------;:::-JltllJkr-Art'tffE.,.ac:mlÍr' ~_f~bello __

~ ...............estructura y Obras püblicos-·---_::
calidad de Área Solicitante)

A)ir:P.6cor de Servicios Públicos
en calidad de Área Solicitante)

"EL PROVEEDOR"

LASFIRMASQUEANTECEDENCORRESPONDENAL CONTRATONÚMERODAYDp·IR-002·2016, ADQUISICiÓN DEMATERIALDELIMPIEZA,CONTRATO
CElEBRADOCON SPACEHOLDING, S.A. DEC.V. y El MUNICIPIO DEATIZAPANDEZARAGOZA.
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